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EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades legales y

de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 201 1, y teniendo en cuenta que

no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 322 del02 de abril
de 2019 "Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 734 de agosto 30 de
2018 "por la cual se inician las diligencia tendientes a la adquisición de un predio

requerido para la ejecución del plan vial de Rionegro y se formula una oferta de

compra" expedida por el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANDRES
JULIÁN RENDÓN CARDONA', procede a notificar por aviso al señor HERNAN DE

JESUS GALLEGO HERREM, identificado con la cédula de ciudadanía 15.426.718

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 1 i jUli 2019

Fecha de Desfijación: i 1 ,,.,j.i 2C13

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 5 JUil 20.19

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 322 del 02 de abril de 2019.

Atentamente,

N CARDONA

Elaboró: Beatriz Juliana Gáviña CoÍea Abogada Contratista
Revisó:Andrés Felipe Giraldo Arias- Coordrnador J urídico Adqu¡sicrones
Revisó: Luisá Aguilar Canc Abogada Conlraiista
Aprobó: Marlha Palr¡oa Correa Taborda-Secretaria Generale.

Página 1de I

Dirección: Calle 49 n.. 5O-05 / Palacio l.4un¡cipal / Rionegro. Antioqu¡a
PBX: (+ 574) 52O 40 60 / Código postal: O54O4O,/ Ntr: 89e/907317-2 /

Correo electrón¡co; alcaldia@rionegro.gov.co
S¡tro web. www.nonegro.govco
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EL ALCALDE del Municipio de Rionegro' 9!^1to 9:'t" facultades y atribuciones

r"-ü"., v d e co nf orm i d #i"" J i" iév 
-e" 
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CONSIDERANDO:

r. El Municipio de R¡onegro, expidió la ResouuctÓru 734 DE AGOSTO 30 DE 2018

,PoR LA \UAL sEl,v,.]oiiü§o,LiéErváÁ! reiótLÑles e r¿ ¡oouls¡clÓ¡v

DE uN PREoto *eá10[ai6ó-PA:'Ri u etecÚcioN DEL PLAN vtAL DE

R/oNEGRo , ,, ,o*i'-úÜ"uÑÁ"drearn oe.óoupnx a la soclEDAD LA

oEBRA S.A.s EN r_'ou,ÜióñÑ,i"ntin.uo" con el Ñit. 8'11.046.239-3 representada

leoalmente por er riquioaíi'r"s;;;;;;;H Á"drés González Pérez identificado con la

"ddrl" 
de ciudadania Zi.iiiSAO ylo quien haga sus veces, titular de un 75% del

derecho de dominio v rteáÑÁÑiie'lÉ§ú§ ceúeco HERRERA' identificado con la

cédula de ciudadanía ¡¡i"."is.¿áaire titular.d.e un 250lo del derecho de dominio, del

oredio identificado con toio j! ,-"irrcil"inrobiliaria Nro. 020-1 '1338, predio que tiene

Ln área de terreno de 42,06 Mtrs2'

2.Eldiez(10)deseptiembrede20lSsenotificóde-maneraoersonallaofertadecompra
RESOLUCTóN ZS¿ Or néóéió io oE zol a ,l Represeniante Lesal de la s_ociEDAD

LA CEBRA S.A.S EN L-ráüiOóióÑI"I iEñOr CARLOS SEBASTIAN FERNANDEZ

JARAMILLO, ¡Oentit¡caáo*Iái'i; ;¿ürh de ciudadanía Nro, 8.160,980 y mediante

notificación por aviso á liuu¿" ¿" la página web del Municipio de Rionegro

l" :1't??ffiitJ::ffiH:'$t'1
áéiá"0"1" por cinco dias hábiles en la página web'

3. Una vez notificada la oferta de compra el Señor CARLOS SEBASTIAN FERNANDEZ

JARAMILLo, ¡aent¡t¡cadi loi-r" 
"oiur" 

de ciudadania Nro 8.160.980 en calidad de

Liquidador n.p,"r"nt"ii" llg"l ü h Sociedad LA CEBRA S A S EN LIQUDACIÓN'

4. procedió el 21 de septiembre a aceptar la oferta de compra, suscribir promesa de

6orpr"r".tá la cual'quedó autentióada _en 
ta Notaria 2 de Envigado y a realizar

entrega del bien inmueüle requerido identificado con el folio de matrícula inmobiliaria

,e-'
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020-1 133g de acuerdo a su porcentaje de derecho de dominio.5. Con la finalidad de d¿

ffft'*Lt*lntN-romrer r ora.éiá-i; ;.;#Ji 
soc¡edad JoHN URIBE E

la notaria 2 ie'L;;;;:!Yt 
por escritura pública Nro 2o;, ;i; H "l;;i:t :%i|,}!

r:,Eli.:;;:il¿1?;,;;:11,Iff 'á:i:í;3!3"1ffi x1;¿?:;;,_Jiilt,:;:

6. De acuerdo a lo anterio

l:il,ffi xf.íi##:f,.J":yBÉHr.§,É:i:J{flffi Hffiidentificado con Ia céduta oe ciuoa¿ania- ñ;' j il;;de.dominio y ra sociedad lor¡¡¡ uiriüÉ É-üii",811.018.676-1 ritutar en soz á"iJ"r"-"'nál'" il;1:
7 En consecuencia, tos 

!9c1p91t9-s- ¡elacionados con et .inmueble identificado conmarrícura inmobiriaria Nfo. o2o-r1á38 v iár r..',.alr por la socrEDAD LA CEB*^s A S EN r-leuloRcró¡¡.-s"r¿n ,o¿l¡iáiá; ilffi" en cuenta que para ra recha de;H:l[:", de tos mismos orcna soc¡eaa-Ji,]" ááiil,.. det7*o/odet derecho reat de

I Que además de ro anterior, teniendo en cuenta que er área totar de terreno fue
iil,j,lli3f;iñ::,?§§:.J:"ff1;rJ::,. r.,1.,,'*l t¿cnicos y eiaJ"rj" *,,1,..1",, ,

9' De acuerdo a ro anter¡or. se debe modif¡car er numerar 21 de raparte cons¡derativa dera RESOLUCTóN 734 DEAGOSTo ao oe zoia 
"ri.l,.nto 

a indicar ra info¡mación dela ficha catastrar der año 20i9 v ros sigu,"*" "ii"rt" de ra RESoLUCTóN zg¿ oeAGOSTO 30 DE 2018. ¡¡TIC,-ULO ññIMERO 
'óüJETO, 

ARTICULO SEGUNDO:lRRorcróru, ¡nrfcur_o.^..r¡¡9e1ó,-'Éníóio ARriculo cuARro:coMpENSActowEs, RnrÍculo eur NTo: roirr¿n-be pnco

En mérito de lo anter¡ormente expuesto,

2
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ARflcuLo SEGUNDo: MoDtFtcAR etARTIcuLo pRtMERo de ta RESoLUctóN
734 DE AGOSTO 30 DE 2018, el cual quedará asf:

"ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conform¡dad con to establecido en Ia Ley 9
da 1989 modificada por la Ley 388 de 1997, y en ta Ley 1 682 de 2013 modificáda
por la Ley 1742 do 2014 y 1 882 de 201 8; se formula oferfa de compra a la sociedad
JOHN URIBE E H/JOS S.A identiflcada con el Nit. 811 .01e.626-1 , titutar de un 50%
del derecho de dominio, Representada legalmente por el señor PEDRO JOSE
URIBE CORREA ¡dentif¡cado con la cédula de ciudadanla Nro. 70.553.931 y/o quien
haga sus veces; sociedad U CEBRA S.A.S EN LteUlDACtóN identificada con et
N¡t. 811 .046.239-3 titular de un 257o det derecho de dominio reprasentada
legalmente por CARLOS SEBASr/ÁN FERNANDEZ JARAMTLLO ideniificado con
la cédula de ciudadanía N¡o, 8.160.980 y/o quien haga sus veces, y HERNAN DE
JESÚS GAIIEGO HERRERA, identitiéadó con ti céduta de ciudadanta Nro.
15.426.718 titular de un 25o/o del derecho de dominio, del predio identificado con
fol¡o de matrlcula inmobil¡aria Nro.020-11338, tendiente a su adquisición mediante
enajenación voluntaria o exprcpiac¡ón administrativa, predio con un área de terreno
de 42,6756 metros cuadrados ub¡cado en el Municipio de Rionegro cuyos linderos
pañiculares son /os srgulenfes sogún Escritura Pública Nro. 1451 det 21 de junio de
2018 de la Notarla 2 de Envigado, aclarada mediante ta Escritun publica Nro. 2059
del 25 de agosto de 2018 de la Notaria 2 de Envigado:

"Un lote de teneno, de un área aproximada de 42,6756 metros cuadrados,
comprendidos por los sigulenfes linderos:'Poret frente, conlacanen

a322 02 ABR.2019

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIF¡CAR CI NUMEML 21 dEIARESOLUCIÓN 734 DE
AGOSTO 30 DE 2018, et cual quedará asf:

21 .Para efectos de esfe acto administrativo, se tiena en cuenta la Ficha catastrat
Nro. 17706199 de 2019 entregada por ta Dirección de Sisfemas de
lnformación y Catasbo, de la Gobemación de Antioquia, que contiena ta
s i g u i e nte i nfo rmaci ó n :

FICHA PREDIAL 17706199
MATRICULA 020-11338

AVALUO LOTE $ 2.205.611 ,00
AVALUO CONSIRUCC/ÓN ,$0

AVALUO TOTAL $ 2.205.611 ,00

3
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Girardoth en extensión de 3,66 metros; por un costado con propiedad que le
queda a la vendedora Ana Delfa Monsalve Muñoz en 11,66 metros; por la
pafte de atrás, con propiedad de Horacio Abeláez y por el otro costado con

una quebrada llamada De la jabonería con ias misrnas medidas de sus /ados
opueslos".

ARTICULO TERCERO: MODIFICAR EI ARTICULO SEGUNDO dC IA

RESOLUCTÓN 731 DE AGOSTO 30 DE 2018, el cual quedará así:

"ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrlcula
inmobilíaria Nrc. 020-11338 fue adquirido asi por /os propietaios:

La Sociedad LA CEBRA S.A.S EN L\QUIDACIÓN, por compraventa de derechos de
cuota a las señoras Gloria Cecilia Gallego Monsalve y Diana María Zapata Gallego,
por escritura pública 598 del 27 de marzo de 2007 de la Notaia Primera de
Rionegro.

El señor HERNAN DE JESUS GALLEGO HERRERA por Adjudicación en remate
del derecho de un 25o/o que tenia el señor Huberney Zapata Gallego, de acuerdo a
Oñclo SN del 22 de diciembre de 2008 del Juzgado Pimero Promiscuo de Familia
de Rionegro.

La Sociedad JHON URIBE E HIJOS S.A, por compraventa de derechos de cuota
esÍe y oflos- 50% a la Sociedad La Cebra S.A. S en Liquidación por escritura pública
1451 del 21 de junio de 2018 de la Notaria Segunda de Envigado, aclarada mediante
Escritura Publica Nro. 2059 del 25 de agosto de 2018 de la Notaria 2 de Envigado.

Parágrafo l: Sobre el inmueble no pesan gravámenas n¡ l¡mitaciones al dominio".

ARTICULO CUARTO: MODIFICAR CIARTÍCULO TERCERO dE IA RESOLUCIÓN
734 DE AGOSTO 30 DE 2018 el cual quedará así:

'ARTICULO TERCERO: PRECIO El valor comercial det predio identificado con
matrfcula ¡nmobil¡aia Nro.02G.11338 asciende a la suma de QUINCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENIA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y S/EIE
PESOS M.L ($15.442.887,00) conforme aval(to come¡ciat Nro. PVR-011-MN-0030
presentado por PROyECfOS Y VALORACIONE§ S.A.S e/ 25 de julio de 2018 fecha
ult¡ma que sirve como referencia para efectos del término de vigencia del avalúo y
discriminado así:

4
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Parágnfo 1: De conformidad con el artlculo 6 de la Ley 1742
el añículo 37 de la Ley 1682 de 201 3 en caso de no llegarse a
de enajenación voluntaia, el pago del predio será
teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización
la ofeña de compra, en la etapa de expropiación judicial o

!2¡?3!!ta!11!

2014, que modificó
acuerdo en la etapa

de forma previa
al momento de

5

ARTICULO QUINTO: MODIFICAR EI ARTICULO CUARTO
734 DE AGOSTO 30 DE 2018 el cual quedará asi:

Ia RESOLUCIÓN

.ARTICULO CIJARTO: COMPENSACIONES, DE con lo establecido la
Resolución Nrc. 0898 de 19 de agosto de 2014,
adicionada por la Resolución Nro. 1044 de 29 de

parcialmente y
da 2014, ambas

expedidas por el lnstituto Geográfico Agustln Codazzi - IGA reconocerá además
/as sigulenfes compensaciones que NO HACEN PARTE DEL
as/:

216,00

Estacón de Madera con 5 Hiladas

TOTAL RECONOCIDO:

$15.442.887,00

EN LETRA
QUINCE MILLONÉS CUATROCIENTOS CUARENTA

OCHOCIENTOS OCHENTA Y S/ETE

Estacón de Madera con 5 Hiladas

$ 2.285.282,00

DOS MILLONES DOSC/ENIOS OCHENTA Y CINCO
OCHENTA Y DOS PESOS M¿'

del inmueble,

p-.
D¡rección: Ca¡le 49 ñ." 50-05,/ Palacro Rionegro, Antioquia

/ NtT:890907517-2 /PBx; (+ 574) 52O 40 60 / Código
Corrco electrónrco:

S¡tlo web; wtYwrionegto,gov,coffiH@
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"DAÑO EMERGENTE. A continuación, se presenfan algunos conceptos de daño
emergente, que usualmente se pueden generar en el marco del proceso de
adqu¡sición predial:

l. Notariado y Registro:

Conesponde a /os pagos que tiene que hacer el propietario para asumrr /os coslos
de notariado y registro inherentes, entre ofros, a /os sigur'enfes trámites:

- Escitura pública de compnventa a favor de ta entidad adquirente y su registro en
el folio de matrlcula inmobiliaia.

- Levantamiento de las l¡m¡tac¡ones al dominio, en el evento en que sobra el bien
objeto de adquisición existan esta c/ase de resticciones que impidan la
transferencia.

Para efectos dal cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establec¡das por ta Superintendencia de Notaiado y Registro, refeidasa /os coslos 6
de escituración e inscripción en el respectivo ce¡lif¡cado de tibertad y tracl¡c¡ón
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 142A de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurldica de la ent¡dad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble conespondiente a tenéno, construcciones y/o cutt¡vos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efecfos de esfe
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."
( ..)

INDEMNIZACIÓN

DAÑO EMERGENTE

Concepto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $ 605.753.00
TOTAL INDEMNIZAR

$ 605 753,00
EN LEIRAS

SE/SC/ENTOS CINCO MIL SEIEC/ENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/L

Direcc¡ón: Calle 49 n " 5O-O5 / Palacio Mun¡cipal ,/ Rionegro, Antioquia
PBX: (+ 574) 52O 40 60 / Cód¡go postat 054040 / Ntf: 89@O7s17-2 /

Correo electrón¡cot alcaldia@r¡onegrogovco
Sitlo web: wwwrionegro.gov66ffi, 16] AHW
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Este valor se determina confome al avalúo comercia! conforme avalúo comercial
Nro. PVR-011-MN-0030 presentado por PROYECTOS y VALORACTONES S.A.S e/
25 de julio de 2018.

Parágrafo 1: En todo caso, este rcconocimiento se hará mediante acto adm¡nistrat¡vo
indepond¡ente y se pagará confome a los sopoñes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) apodado por el propietario en los que se evidencien los
gasfos en gue se incunió para llevar a cabo el proceso de escituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de regrstro sean asumrdos
directamente por el Municipio R¡oneg¡o- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notadado y rcg¡stro.

Parágrafo 3: Este reconocim¡ento será aplicado exclusivamente para aguerlos casos
en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de toneno rcguerida.

Parágrafo 4: Si e/ interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensac¡ón conten¡das en la Resolución Nro. 0898 de 19 de agosto de 2014,
modilicada pareialmente y ad¡cionada por la Resolución Nro. 1044 de 29 de
saptiembrc de 2014, deberá probar el derecho a gue dierc lugar dentro dal proceso
de adquisición.

Parágrafo 5: De acue¡do a lo contemplado en la Lay 388 de 1997, en su adtculo 67,,
parágrafo 2':

"El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a los cuates se ret¡ere el
presente Capltulo no const¡tuye, para fines tdbutaios, renta gravable ni ganancia
ocasional, s¡emprc y cuando la nogociación se reallco por la vla de la enajenación
voluntaria. Texto subnyado declarado EXEQUIBLE por la Code Constitucional,
mediante Sentencia C-1074 da 2002".

En caso de proceder la expropiación administrativa, habrá lugar a la retención en la
fuente, sobre el valor determinado por concepto de lucto cesanfe sometido a la
retención prevista por el articulo 401-2 del Estatuto Nacional Tibutaio.

ARTICULO SEXTO: MODIFICAR eI ARTICULo QUINTo de Ia RESoLUCIÓN 734
DE AGOSTO 30 DE 2018, el cual quedara asi:

,,&
Dirección: Crlls 49 n.o 50.05 / P¿lacio Mun¡cipat / Rionegrq Añtloqu¡a
PBX: 1+ 574¡ 529 o0 60 / Códiqo postat 094040 / NtT:89q,07317-2 /

Corrao electrón¡coi alcóldia@ionegro,gor',co
Sitlo web: wwwrionegrogov.co

7

ffiE@



0 2 ABR 2019
"ART|CULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de ta OFERTA DE
COMPRA, que se realiza en el a¡fículo tercero del presente acto administrat¡vo, será
pagado asi:

1.

HenF#ffi

Un valor de DOS M/ILONES DOSC/ENIOS OCHENTA Y CINCO MIL
DOSC/ENIOS OCHENTA v DOS PESOS M/L ($2.285.282,00) será
pagado a los propietarios del predio identificado con folio de matricula

¡nmobil¡aña Nro.020-11338 o a quien estos autoicen dentro de los DIEZ
(10) días háb¡les s¡guientes a la aceptac¡ón de esta ofeña, inscripción de
ofe¡ta de compra en el folio de matricula inmobiliaia, firma del acta de
entrega y la firma del documento privado de promesa de compraventa,
previa presentación de cuenta de cobro y la entrega de fodos /os
documenlos requeridos para al pago al MUNICIPIO DE RIONEGRO, /os
cuales se discriminan asi:

-Para la Socledad JAHN URIBE E HIJOS S.A ¡dent¡ficada con el Nit.
811.018.676-1, titular de un 50o/o la suma de IJN MILLÓN CTENTO

",r'lfr:)¿:Aír?os 
M/L sE/sc/ENros 

'UARENTA 
Y uN PEsos M/t- g

-Para La Soc iedad LA CE B RA S.A. S EN ¿/QU/ D AC I ÓN titu I ar de u n 2 5o/o

del derecho de dominio, la suma de QUINIENTOS SEIENIA Y UN MIL
IRESC/ENTOS VEINTE PESOS CON C/NCO CENTAVOS M,L
(§s71.320,5).

.Para HERNAN DE JESÚS GALLEGO HERRERA titular de un 25% deI
derecho de dominio, la suma de QUINIENTOS SEIENIA Y UN MIL
IRESC/ENTOS VEINTE PESOS CON C/NCO CENTAVOS M,L
($571.320,5).

Elvalor restante, correspondiente a la suma TRECE MILLONES C/ENfO
CTNCUENTA y S/ErE M/¿ SE/SC/ENTOS C/NCO PESOS 

'1,1/L 
l$

13.157.605,00) será pagado a los propietarios del predio identificado con
folio de matrfcula ¡nmob¡liaria Nro. 020-11338 o a quien estos aufonben
dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguienfes a /a entrega del bien
¡nmueble y cuando la escitura pública de compraventa del bien inmueble
haya sido debidamente registrada en la Oficina de Registro de
lnstrumentos Pt)blicos a nombre del Municipio de Rionegro, libre de
gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio; y previa
presantación de cuenta de cobro y los documentos exigidos por e!
Municipio de Rionegro. Este valor será discriminado asl:

ffi H@P'tr,-'r'":"'r,i*l#i.§*:.##ñ1"1í,u:§!.,*,:*r?
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-Para la Sociedad JOHN URIBE E H/JOS S.A identificada con el Nit.
811.018.676-1, titular de un S0% la suma de SE/S MTLLONES
QU/N/ENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS
CON C/NCO CENTAVOS M/L ($6.575.902,s)

-Pan La Sociedad LACEBRA S,A.S ENUeUtDACtóN tüutarde un 25%
del derecho de dominio, la suma de IRES MTLLONES DOSC/ENIOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENIOS UN PESOS COru
vEtNTtctNco oENIAyos M.L ($3.289.401,25).

-PA\A HERNAN OE YESÚS GALLEGO HERRERA titUIAr dE UN 25% dEI
derccho de dominio, la suma de IRES M/LLONES DOSC/ENIOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS COIV
vEtNTtctNco CENIAyOS M. L (8s.289. 401,25).

Parágrafo 1 : En las compras totales, el propietario deberá además entregar
Certificado de retiro defínitivo y paz y salvo de /os seryiclos ptiblicos domiciliarios,
expedido por las empresas presfadoras de estos, ceñificado de paz y salvo por
concepto de fasa de aseo, retiro o traslado de la línea telefónica y seruicios
adicionales tales como e/ soguro vital o los planes espeaa/es de telefonia, tetev¡sión
o intemet.

Parágrafo 2: Esta forma de pago podrá ser modificada por el Municipio de Rionegrc
de acuerdo a las circunstancias de cada caso, previa presentación de un inlorme
escnto.

Parágrafo 3: De conformidad con el artlculo 17 de la Ley I de 1989, s¡ el propietario,
tuviere deudas con el fisco municipal, se cancelatán con prelación los conceplos
debidamente ce¡tificados y el saldo restante se pondrá a disposición del poseador.
En todo caso, s,n desconocer el debido proceso del administrado.

Parágralo 4: Parágrafo 4: No obstante, lo anteior, frente los dineros producto de la
venta y de los reconocimientos económicos adicionales reconocidos, el Municipio
de Rionegro, deberá apl¡car retenciones de conformidad con la Ordenanza 36 del
1 4 de agosto de 2013 de la Asamblea Depaftamental de Antioquia, el Acuedo 046
del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2002 "Por el cual se hace obligatoio el
uso de la estampilla Pro-Hospitales Públicos y se autoiza el cob¡o en el Municipio
de Rionegro".

2
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ARTICULo SEXTO: Las demás cláusulas de la RESOLUCIÓi¡ zs¿ DE AGOSTO
30 DE 2018, se conservan tal cual quedaron expresadas en la misma Resolución.

RRriCULO SÉpTlMO: REGISTRO DE LA OFERTA. De conformidad con el artículo
13 de la Ley I de 1989 y el articulo 20 de la Ley 1682 de 2013. Se solicita a la
señora Registradora la inscripción de la presente oferta de compra, destinada a la
adquisición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
1 1338 de la Oflcina de Registro De lnstrumentos Públicos de Rionegro, de
conformidad con solicitud escrita dentro de los CINCO (5) dias háb¡les siguientes a
la notificación del presente acto administrativo.

ARTíCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el contenido de la presente
Resolución, al propietario o poseedor regular inscrito en el folio de matrícula
inmobiliaria, en los términos de los articulos 67 y siguientes del Código de
procedimiento Administrativo, informando que contra la m¡sma no procede recurso
alguno.

Dadaen Rionegro,Antioquia, 0 2 ABR 2019

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARDONA

E¡¡boró' 8.¡ti: Ju¡i.ñ¡ 6.viri¡ Cot.a Abogrda Cortretit¡
Rsvisó. Andrór F€l¡p6 (¡ir¡ldo Ar¡a6. Coordlnador Juridico Aóqo¡ric¡onss
Revlró: leuÉ Catellñá crdávtd- Abocád¿ socfétátu G€ñerel

^probó 
Orañi Cocr,l! Vrlá6qu6z Renoó.19
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